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Señores 
Alan Cambronero Arce, Director General de Operaciones 
Lianette Medina Zamora, Jefa Unidad de Presupuesto, Planificación y Control Interno 
 
Estimado (s) señor (es): 
 
El suscrito, Secretario del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en ejercicio de las 
competencias que le atribuye el inciso b) del artículo 50 de la Ley General de la Administración Pública, ley 
6227 y el inciso 10) del artículo 35 del Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado, me permito comunicarles que en la 
sesión ordinaria 013-2026 del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 5 
marzo del 2026, se aprueba por unanimidad, lo siguiente: 

ACUERDO 029-013-2026 

CONSIDERANDO QUE: 

I. La Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 7593 indica en su artículo 82 lo 

siguiente con respecto al cálculo del canon: -----------------------------------------------------------------------  

“Artículo 82.- Cálculos del canon-------------------------------------------------------------------------------------  

Por cada actividad regulada, la Autoridad Reguladora cobrará un canon consistente en un cargo 

anual, que se determinará de la siguiente manera: ---------------------------------------------------------------  

a) La Autoridad Reguladora calculará el canon de cada actividad de acuerdo con el principio de 

servicio al costo y deberá establecer un sistema de costeo apropiado para cada actividad 

regulada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

b) Cuando la regulación por actividad involucre varias empresas, la distribución del canon seguirá 

criterios de proporcionalidad y equidad. ------------------------------------------------------------------------  

c) Dentro de la primera quincena del mes de abril de cada año, la Autoridad Reguladora 

presentará el proyecto de cánones para el año siguiente, con su respectiva justificación técnica, 

ante la Contraloría General de la República, para que lo apruebe o impruebe.” 
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II. El Reglamento aprobación de los proyectos de cánones de regulación de la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos (ARESEP) y de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) por 

parte de la Contraloría General de la República que dicta en su artículo 5°: ------------------------------  

“Artículo 5°-Aspectos que deben cumplir los proyectos de cánones de regulación. Los 

proyectos de cánones deben responder a los postulados legales vigentes, a los planes 

institucionales, concordados con el Plan Nacional de Desarrollo y con el Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones en lo que corresponda. Asimismo, éstos deben responder a 

una proyección de costos e inversiones requeridos para cubrir el servicio de regulación, 

debidamente vinculado con los planes institucionales.  ---------------------------------------------------------  

Será obligación de los sujetos que sometan el proyecto de cánones para aprobación de la 

Contraloría General, contar con un sistema de costeo que permita determinar el costo de cada una 

de las actividades ordinarias y especiales que constituyen los programas y proyectos propios de la 

gestión del ente regulador identificados por cada área de regulación, tal como lo indica el artículo 

82 de la Ley 7593. La ausencia de dicho sistema de costeo será causal de improbación, en cuyo 

caso el monto de ingreso aprobado se regirá según lo establecido en el artículo 12 de este 

Reglamento.” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

III. El Reglamento aprobación de los proyectos de cánones de regulación de la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos (ARESEP) y de la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) por 

parte de la Contraloría General de la República que dicta en su artículo 7°: ------------------------------  

“Artículo 7º-Requisitos mínimos de presentación del proyecto de canon de regulación. La 

solicitud de aprobación deberá cumplir con los siguientes requisitos: ---------------------------------------  

 1) Nota de remisión suscrita por el jerarca, que indique lo siguiente: ---------------------------------------  
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a) Detalle de los cánones de regulación que se somete a aprobación del órgano 

Contralor. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

b) Número de fax, correo electrónico o lugar para recibir notificaciones. --------------  

c) Nombre y medio de localización del funcionario responsable de suministrar 

cualquier información requerida por la Contraloría General de la República durante 

el trámite de aprobación. ---------------------------------------------------------------------------  

2) Certificación emitida por el Jerarca u órgano competente que exprese que el proyecto 

de canon de regulación sometido a aprobación fue calculado con sustento en un sistema 

de costeo que permita identificar el costo de cada actividad regulada. 

3) Contar con la estructura de un presupuesto inicial en lo que respecta únicamente a los 

ingresos por canon de regulación y los gastos correspondientes. ---------------------------------  

4) Original y una copia del estudio técnico de los cánones de regulación, para cada una de 

las actividades reguladas. ------------------------------------------------------------------------------------  

5) Copia certificada del acuerdo de aprobación en firme por parte de la Junta Directiva de 

la ARESEP del Plan Operativo que sustenta el proyecto de los cánones de regulación. ----  

6) Certificación emitida por el jerarca u órgano competente acerca de la vinculación del 

Plan Operativo Institucional con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones, en lo que corresponda. ------------------------------------  

7) Copia certificada del acuerdo de aprobación por parte del jerarca de la entidad u órgano, 

del proyecto de los cánones de regulación tal y como lo postula la Ley 7593. ------------------  
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8) Demás información que el órgano Contralor considere relevante para el ejercicio de 

aprobación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Cuando el ente u órgano regulador cuente con firma digital certificada, según la Ley de certificados, 

firmas digitales y documentos electrónicos 8454, podrá remitir los documentos mencionados 

anteriormente sin necesidad de copias impresas. No obstante, la Contraloría General podrá solicitar 

los documentos en físico cuando así lo requiera. En caso de detectar la ausencia de alguna de 

dichas formalidades la Contraloría General de la República podrá solicitar su subsanación, previo 

a dar la audiencia definida en el artículo 82 de la Ley 7593, señalándole al ente u órgano regulador 

un plazo máximo de cinco días hábiles para atender el requerimiento.” ------------------------------------  

IV. El Reglamento para la aprobación de los proyectos de cánones de regulación de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) y de la Superintendencia de Telecomunicaciones 

(SUTEL) por parte de la Contraloría General de la República que dicta en su artículo 11°: -----------  

Artículo 11.-Análisis para la aprobación de los cánones de regulación. El análisis que realiza 

la Contraloría General de la República para determinar la procedencia de los proyectos de cánones 

de regulación considera su vinculación con los planes institucionales vigentes, atendiendo los 

principios de la norma legal específica y las reglas unívocas de la ciencia y la técnica y la debida 

razonabilidad de los cálculos efectuados de conformidad con el sistema de costeo utilizado. […].”  

V. El Reglamento para la formulación, cobro y liquidación del canon de regulación de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones que indica en su apartado segundo: -------------------------  

“Artículo 10-Formulación del canon de regulación. La SUTEL definirá anualmente el canon de 

regulación de las telecomunicaciones, el cual debe ser aprobado por la CGR. El canon se 

determinará de acuerdo con el principio de servicio al costo, de conformidad con el artículo 82 de la 

Ley 7593 de ARESEP. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Artículo 11- Estimación de gastos que sustentan el proyecto de canon. Para calcular el canon 

deben considerarse únicamente aquellos gastos e ingresos que sean necesarios para la prestación 

del servicio público de regulación del mercado de las telecomunicaciones, excluyendo aquellos 

atinentes a la prestación de los servicios de control y gestión de espectro, y los relacionados con la 

administración y gestión del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL). La estimación de 

estos debe cumplir con los principios de eficacia y eficiencia en el ejercicio de la función pública 

mediante la aplicación de los lineamientos que se aprueben para la formulación anual del canon de 

regulación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Artículo 12- Inicio del proceso. La unidad administrativa de Planificación, presupuesto y control 

interno, o la que por RIOF corresponda, es la encargada de iniciar el proceso de formulación del 

canon de regulación, asegurando la participación de las Direcciones Generales de la SUTEL y las 

unidades internas. Para tales efectos, el Consejo de la SUTEL aprobará un procedimiento que 

asegure la formulación del canon y el cumplimiento de las fechas y requerimientos de la CGR. -----  

Artículo 13- Distribución de los gastos. Para la formulación del canon cada Dirección y unidad 

administrativa de la SUTEL, será responsable de estimar sus gastos directos e indirectos de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11. Asimismo, el procedimiento interno deberá 

considerar el seguimiento del comportamiento de superávits en las partidas específicas y 

modificaciones presupuestarias y la distribución de los costos de acuerdo con la metodología 

establecida por la SUTEL. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

Artículo 14- Canon bruto. Resulta de la suma de los gastos directos, más los gastos indirectos, 

menos los otros ingresos. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

VI. Directriz sobre el uso del Superávit Específico de Regulación y Espectro en cánones, presupuesto 

inicial y extraordinarios aprobada por el Consejo mediante acuerdo 002-069-2024 del 30 de 

setiembre de 2021. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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VII. Sistema de Costos por Actividades de Regulación, Espectro y FONATEL, aprobado por el Consejo 

en acuerdo 044-077-2026 del 05 de febrero de 2026. -----------------------------------------------------------  

VIII. La Dirección General de Operaciones, remite al Consejo de la SUTEL los Lineamientos para la 

formulación del Canon de Regulación 2027, mediante el oficio 01981-SUTEL-DGO-2026 del 27 de 

febrero de 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

IX. Los Lineamientos para la Formulación del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027 

que contiene: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

• Escenarios de crecimientos para establecer el límite de gasto. ------------------------------------  

• Vinculación del Plan-Presupuesto. -------------------------------------------------------------------------  

• Tipo de Cambio proyectado de ¢511.74 e inflación proyectada por el BCCR para el periodo 

2027 de un 3.0%. -----------------------------------------------------------------------------------------------  

• Lineamientos de formulación de remuneraciones, entre otras subpartidas relacionadas con 

el personal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

X. La aprobación de estos lineamientos por parte del Jerarca es una condición necesaria para 

continuar el proceso de Formulación del Proyecto de Canon de Regulación de las 

Telecomunicaciones 2027.   --------------------------------------------------------------------------------------------  

EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1. Dar por recibido y aprobar el oficio 01981-SUTEL-DGO-2026 del 27 de febrero del 2026, mediante 

el cual la Dirección General de Operaciones presenta para conocimiento del Consejo los 

“Lineamientos para la formulación del Canon de Regulación 2027”. ----------------------------------------  

2. Realizar el proceso de formulación del Canon de Regulación 2027, aplicando lo siguiente: 

▪ Escenario 4: El monto total del Canon de Regulación 2027 será definido por el Consejo en 

las sesiones de trabajo. ---------------------------------------------------------------------------------------  
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▪ Tipo de cambio ¢511,74. -------------------------------------------------------------------------------------  

▪ Inflación proyectada 3.0%. -----------------------------------------------------------------------------------  

3. Autorizar a la Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno (PPCI) para que distribuya 

institucionalmente los documentos antes mencionados, que establecen las condiciones para que 

las dependencias involucradas realicen sus estimaciones presupuestarias para la formulación el 

Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2027. -------------------------------------------------------  

ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 

La anterior transcripción se realiza a efectos de comunicar el acuerdo citado adoptado por el Consejo de 

la Superintendencia de Telecomunicaciones, mismo que se encuentra firme. 

Este oficio deja sin efecto el 02336-SUTEL-SCS-2026. 

Atentamente, 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 

 

Luis Alberto Cascante Alvarado 

Secretario del Consejo 

Arlyn A. 

Gestión: GCO-CAN-00310-2026   
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